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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30...» 60 »
Extranjero: » 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
soliiihrán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lascarlas que contengan valores deberán ir certifi- 
wdas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
firin al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta dd Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-*i leyes obligan en la Península, islas adyac, dos, Canarias y te- ? 
ilterloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días Á 
" ‘e Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código T 
«til), í

6*,POBloiones del Gobierno son obligatorias para la capital de t 
'tudesde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 4 
iiB0TiIPUb8 ^d*lto7 de™^BPuebI°8 d® la mi8inaprovincia. (Ley de 3 Y

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio As 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, "'ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finsi 
de cada semestre.
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_ PARTE OFICIAL
M. el Rey .Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Peonas de la Augusta Real familia, continúan 
i,?- novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 marzo 1931.)

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

' CIRCULAR
el día de la fecha me hago cargo del man- 

c,vil de esta provincia, para el que fui nom- 
ra^° por R. D. de 2 del actual, cesando, en su 

^Onsecuencia, en el mismo, el Secretario de este 
0^ierno, D. Pablo de Castro y Santoyo, que, 
°n Cal‘ácter interino, lo venía ejerciendo, 

dic^' hacerl° público por medio de este perió 
0 oficial, me complazco en saludar a las Au- 

t6s ad0s de todos los órdenes y a los habitan- 
o la provincia, ofreciéndome incondicional- 

de i 6 ?8ra c,ian^° pueda redundar en beneficio 
°s intereses generales de la misma.

'aragoza, 5 de marzo de 1931.
El Gobernador, 

Juan José Alonso Jiménez.

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICIQN

Señor: Por Real decreto fecha 7 del pasado 
mes de febrero 'fueron convocadas elecciones de 
Diputados a Cortes y Senadores, pero planteada 
la dimisión del anterior Gobierno, dicha convo
catoria quedó en suspenso.

Es propósito del actual Gabinete conceder 
prioridad cronológica a las elecciones municipa
les y provinciales, por entender que la sinceri
dad en la constitución de Ayuntamientos y Di
putaciones será prenda inexcusable del criterio 
que el Gobierno tiene de dejar en absoluta li
bertad a la opinión pública para ejercitar el de
recho del sufragio.

Próxima la convocatoria' de las elecciones de 
Concejales, conviene, para evitar equívocos, que 
el Real decreto dé 7 de febrero, sólo suspendido, 
quede anulado.

De este modo despeja el camino del actual Go
bierno y se le permite afirmarse más en su tra
yectoria.

Fundado en estas consideraciones, el Presiden
te del Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. e! adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 3 de marzo de 1931.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Juan B. Anar. . .

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO .
Nlúm 853.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo 
de Ministros y de acuerdo con éste,

A engo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda nulo, y, por lo tanto, sin 

valor m efecto, el Real decreto de fecha 7 de 
febrero último, por el que se dispuso la convo
catoria, y reunión de las Cortes del Reino, y 
cuya vigencia va venía estando en suspenso por 
Real decreto de 13-de febrero.

Artículo 2.° Queda subsistente y en todo su 
vigor el Real decreto de l.° de febrero último 
por el que se ordenó la inmediata constitución 
del 'I ribunal de actas protestadas, el cual fun
cionará con la competencia y en las condiciones 
que le atribuye la Real orden número 63. de esta 
Presidencia del -Consejo de Ministros, fecha 1.° 
del actual.

. Dado .en Palacio a tres de marzo de mil nove
cientos treinta y uno.—tAPíonso. El Presidente 
del Consejo de Ministros. Juan B. Aznar.

(“Gaceta” 4 marzo 1931.)

SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.072.

Comisión Provincial de Zaragoza.

CIRCULAR

Esta Comisión provincial ha acordado seña
lar los días 7, 14, 21 y 28, a las diez y siete ho
ras^ para la celebración de sus sesiones ordi
narias durante el corriente mes de marzo. 

, Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de marzo de 1931.—El Presiden
te, Francisco Blesa.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Trabajos hidráulicos. — Aguas.
Subasta de las obras de conducción de agua para 

abastecimiento de Luesia (Zaragoza).
Hasta las trece horas del día 23 del mes co

rriente se admitirán en el Negociado de Trabajos 
Hidráulicos, del Ministerio de Fomento, y en to
das las Jefaturas de Oleras públicas de la Penin- 
sula, durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 43.182'02 
pesetas.

La fianza provisional, a 1.296 pesetas.
La subasta se verificará en la Dirección gene

ral de Obras públicas, el día 28 del mes corrien
te. a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición x disposiciones sobre su forma y 
presentación, asi como las relativas a la cele- 

bracion de. la subasta, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de la provincia de 
Zci r3,goz3,.

Madrid, 2 de marzo de 1931.—El Director "e
neral, Perea.

MODELO DE PROPOSICION
P.;. vecino de ...... provincia de .....  coo 

residencia en ...; provincia de ..... , calle de ... 
núm. ..., según cédula personal núm.....entera
do del anuncio publicado con 'fecha ...de .. úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pública subasta, 
de la obras de conducción de agua para abaste
cimiento de Luesia (Zaragoza), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las misma- 
con estricta sujeción a los expresados requi-i- 
tos y condiciones, por la cantidad de ...  (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado: advir
tiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que ¿e 
compromete el proponente a la ejecución de la- 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

, Asimismo se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría, empleados en- la- 
obras. por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijador por la Junta creada por R. O. de 26 de 
marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de proposicio
nes y la celebración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo prece
dente, se redactarán en castellano y se extende
rán en papel sellado de tres pesetas sesenta cén
timos.

!Se presentarán en las oficinas, y durante 1^ 
horas marcadas en el anuncio, bajo sobre cerra
do, en el cual se consignará que son para eó- 
contrata, acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la representación que. o" 
su caso, pueda ostentar el proponente. ,

A la vez, pero por separado y a la vista, deberá 
asimismo presentarse el oportuno resguardo pT 
tificativo de haber consignando en la Caja gen.^ril; 
de Depósitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fianza pr0',1 
sional, en metálico, o en efectos déla Deuda p‘:' 
blica al tipo asignado por las disposiciones 
gentes, en concepto de garantía para tonra 
Darte en la subasta. " . _

Caso de presentar proposición alguna SocJ^ 
dad. Empresa o Compañía, deberá acompañ31 
la misma la certificación exigida por el articu 
6.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1

De cada proposición que se presente se exp 
dirá el oportuno recibo. ..

La subasta se celebrará con sujeción a la *n"r 
trucción de 11 de septiembre de 1886; P.ero',e., 
el caso de presentarse dos proposiciones igua 
se procederá en el acto a una licitación Por A. 
jas a la llana, durante el término de quince ’’. 
mitos, entre los autores de aquellas propon1 |a 
nes. y. si terminado dicho plazo subsistie ’̂ 
igualdad, se decidirá por medio de un sorteo 5 
adjudicación del servicio.

M.C.D. 2022
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Madrid, 30 de enero de 1931.—El Director ge
neral, Antonio Taboada.—Es copia.-—El Director 
general: P. D., El Subdirector, (ilegible).

e • *
Cuiidiciones particulares y económicas que, ade
mas de las facultativas correspondientes y de 
las generales aprobadas por Real decreto de lo 
de marzo de 1903, han de regir en dicha subasta.

Primera. El rematante queda obligado a otor- 
<mr la correspondiente escritura ante el Notario 
ulicial de Madrid, dentro del término de treinta 
días, sin exceptuar los inhábiles, contados desde 
la lecha de publicación en la “Gaceta de Ma
drid" de la adjudicación definitiva, y previo el 
pago de los derechos de inserción del anuncio 
de subasta en la “Gaceta de Madrid y “Bole
tín Oficial” de la provincia en que radica la 
obra, siendo de cuenta del mismo los gastos de 
esta escritura, los de.l acta de subasta y los im
puestos a que hubiere lugar.

Dicha publicación se entenderá, para todos los 
efectos, como notificación al interesado.

Segunda. Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar, en Ma
drid, en la Caja general de Depósitos, a dispo- 
ñción de la Dirección general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, 
h fianza prescrita en el Decreto-ley de 26 de 
julio de 1926.

Tercera. iLa fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se aprueben la recepción y 
liquidación definitivas, y se justifique el pago to
tal de la contribución industrial y de los daños 
)" perjuicios, si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del Pliego de condicio
nes generales.

Cuarta. Se dará principio a la ejecución de las 
°bra¿ dentro del término de treinta días, a con
tur de la fecha de la publicación en la “Gaceta 
'le Madrid" de la adjudicación de la contrata, 

deberá quedar terminada en el plazo de seis 
meses.

Quinta. Los gastos de comprobación del re- 
Ptanteo, de inspección y de liquidación, serán de 
cuenta del contratista, y se descontarán de las 
^'ctiljcaciones mensuales o de la liquidación, con 
^u-,eción a lo dispuesto en el Real decreto de 29 
e septiembre de 1926, aclarado por Real orden 

‘e de septiembre de 1927.
ti t-eXta-- $e acreditará mensualmente al contra- 

a el importe de las obras ejecutadas, tenida 
cerffi611^ a ^ja de subasta, por medio de dos 
dn ¡ ,ac’ones que expedirá el ingeniero encarga- 
Ímn e as C'kras. Una, por el 90 por 100 de aquel 
de 1 rte’se. abonará por la Delegación de Hacienda 
al a Provincia en que radica la obra, con cargo 
\[. e dto correspondiente del presupuesto de este 
^‘¡^erio. La otra, por el 10 por 100 restante, se 
enJv'‘ra por el Ayuntamiento de dicho pueblo, 
ne cr^^dc los compromisos de auxilio que tie- 

p^^aidos.
tanj] Aas(l de que en la contrata se comprendan 

suministro e instalación de aparatos 
más ri’e05 :para la elevación de las aguas, ade- 
°tras a aquellás dos certificaciones, se expedirán 
ra ej os POr el mismo ingeniero encargado, pa
las cu^^0 <le este suministro e instalación, en 

tam'bién se tendrá en cuenta la baja 
asta. Una, por el 80 por 100, que será abo

nada por la expresada Delegación de Hacienda, 
y otra, por el 20 por 100; que se satisfará por el 
Ayuntamiento mencionado. Estas dos certifica
ciones se expedirán una vez que haya sido apro
bada el acta de recepción provisional y de prue
bas de tales aparatos. Por último, si en el pre
supuesto de la obra se comprende alguna partida 
para gastos de funcionamiento de la maquinaria 
durante el plazo de garantía, estos gastos, dedu
cida la baja de subasta, se abonaran integramen
te por el Ayuntamiento. ,

El contratista no tendrá derecho a entablai 
reclamación alguna contra el Estado, si dicho 
Ayuntamiento retrasase el pago o dejase de sa- 
tisíacer las cantidades que ha de abonar al con
tratista como consecuencia de lo establecido en 
esta condición. . ,

Séptima. El adjudicatario podra desarrollai 
los trabajos en mayor escala que la necesaria pa
ra ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho a que se le abone 
mayor cantidad que la que importe la_obra que 
realmente haya ejecutado, ni en un año mayor 
suma que la que corresponda a prorrata, teniendo 
en cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxfína para esta 
contrata de 43.182,02 pesetas, de la que se dedu
cirá la parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos 
que el artículo 40 del Pliego de condiciones gene
rales. en relación con el 7.° del Real decreto de 
26 de playo de 1905, concede al contratista, no 
se aplicarán en este caso partiendo como base de 
las certificaciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse los pagos. , .

Aparte lo consignado en el párrafo anterior, 
el derecho a percibir intereses de demora, de que 
tratan los artículos 40 del Pliego de condiciones 
o-enerales y 7.° del Real decreto de 26 de mayo 
de 1905 antes citados, tendrá lugar cuando trans
curran tres meses desde la fecha en que se expi
da la certificación de obra ejecutada y desde la 
en que se apruebe la liquidación final del servi
cio hasta la en que se haga efectivo el manda
miento de pago, siempre que exista crédito dis
ponible en las consignaciones del presupuesto 
del Estado, la Causa de la demora lítese imputa
ble a la Administración y el contratista termine 
las obras en el plazo que se fija en la condición 
cuarta de este pliego. . ,

Octava. En el presupuesto -vigente existe cré
dito suficiente para atender a la ejecución de es
tas obras en el actual año económico.

Novena. El contratista vendrá obligado a 
cumplimiento de lo dispuesto en el Código del 
Trabajo y al de las.demás disposiciones que re- 
gíilan las relaciones entre patronos y obreros, 
incluso las del retiro obrero. ,

Décima, a) Eos licitadores están obligados 
a declarar en las proposiciones que presenten las 
remuneraciones mínimas que percibirán- por jor
nada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría de los que ha- 
van de ser empleados en las obras o servicio; 
siendo, desde luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas sean inte
riores a los tipos que a la sazón rijan en las zo
nas o localidades en que las obras hayan de rea
lizarse, fijados por las Juntas creadas por Real 
orden de 26 de marzo de 1929.

b) Es obligación de los rematantes presentai

M.C.D. 2022



552 BOLETIN OFICIAL

a las Entidades públicas que hubiesen realizado la 
adjudicación de las obras o servicios, ántes del 
comienzo de éstos, el contrato de trabajo a que 
se refiere el artículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido, por triplicado, 
con un anejo en el que conste la lista de los obre
ros a quienes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratista y del re
presentante que los obreros designen. Un ejem
plar quedará en poder de cada uno de los signa
tarios y el otro será el que se presente a las En
tidades públicas adjudicantes de las obras, las 
cuales remitirán copia del mismo al Ministerio 
de Trabajo y Previsión, dentro de los cinco días 
siguientes, y archivarán el original, del que ex
pedirán gratuitamente y en papel común las cer
tificaciones que en cualquier tiempo les fueren 
solicitadas por los interesados o por los órganos 
de la Administración pública.

c) Los contratistas quedan obligados a en
tregar a cada obrero que en ella se emplee una 
cartilla con las condiciones señaladas en el apar
tado 4." de la Real orden de 26 de marzo de 1929, 
en (|ue consten la obra o servicio público de que 
se trate, el nombre del obrero o empleado, ser
vicio que éstos presten u oficio que ejerzan y la 
lecha del contrato de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior. En dicha cartilla ye consigna
rán todas las liquidaciones de salarios que se ha
gan al obrero, con separación de las remunera
ciones correspondientes a la jornada legal de tra
bajo y a las horas extraordinarias que hubiese 
trabajado.

Undécima. El contratista también queda obli
gado a los preceptos de la ley de Contabilidad 
y al cumplimiento de la ley de Protección a la 

producción nacional de 14 de febrero de 1907 v 
disposiciones complementarias de la misma, in
sertándose a continuación los artículos 10. 1] •• 
12"del Reglamento vigente para la ejecución ó 
esta última ley.

“Art. 10. Cuando se haya celebrado sin obte
ner postura o proposición admisible una subas
ta o un concurso sobre materia reservada a 
producción nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en en la segunda subasta o c: 
el segundo concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de ccrndiciones que sirvió de 
base la primera vez.

"Art. 11. En la segunda subasta o en el se
gundo concurso previstos por el artículo ante
rior. los productos nacionales serán preferido 
en concurrencia con los productos extranjera 
excluidos de la relación vigente, mientras el pre
cio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 
10 por 100 del precio que .señale la proposición 
más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de condicione- 
y las proposicion-es los agruparán y evaluarán O"' 
separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecida por el párrafo pre
cedente cesará si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 por 100. com
putado sobre el menor precio de los productos r." 
figurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las-proposiciones ha" 
de expresar los precios en moneda española, en
tendiéndose por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entreg'a. s6gi,a 
las condiciones del contrato.

Madrid. 30 de enero de 1931.—El Director ge- 
renal. Antonio Taboada.—Es copia.—El Director 
general: P. D., El Subdirector, (ilegible).

Núm. 896.

SERVICIO DE HIGIENEJJANIDAD PECUARIAS ■
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias gue han 

a los animales domésticos en esta provincia durante la 1.a guincena del mes de feW 
de 1931.

Zaragoza, 20 de febrero de 1931. — El Inspector provincial de Higiene y Sanidad peonad1’3 
Carlos S. Enríquez.

_____ _

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO EDfer-mos en
ESPECIE la quin

cena 
---------------- -—------ anterior

Invasio Muer- Q06^'nesenla Cura- tos enfer- 
na^ela dcs- 2 na ae ja fleados " ,fecha

Fiebre aftosa............. Zaragoza-S. Pablo Capital.....................  Bovina............ » 1313 » »
Viruela...........................Caspe /............. Maella..................... Ovina............... 1 > 1 > *

Iríquinosis............... Zaragoza-S. Pablo Capital................... Porcina., . . » i » 1 3-

Totales...........      i 14 1 1

M.C.D. 2022
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Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Mirto oara notificar el embargo de fincas a deudo
res de paradero desconocido por medio del «B letin
Oficial».

Don Ramón Marín Marín. Recaudador de Contri
buciones del pueblo de Aranlda de Moncayo;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rustica 
pertenecientes a los años de 1908 al 1914, he acor
dado v se han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados de parald'ero desconocido que 
a continuación se expresan:

(Continuación.)—Véase el B. O. del 4 del acluol.

A D. Blas Jaime Becerril: Campo, regadío, en 
Llano la Muela, de 5 áreas, 35 centiáreas; que lin
da N. río, S. Juan Vargas, E. acequia y O María 
Diestre. ,

El mismo: Campo, regadío, en llano la Melo
sa. de 53 áreas, 68 centiáreas; que linda N. ca
mino y acequia, S. río, E. Casildo Pérez y O. 
Nicolás, el Valenciano.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
26áreas, 80 centiáreas; que linda N. Angel Pérez, 
8 camino de Oseja, E. María Diestre y O. Miguel 
Pérez.
_ El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
(I áreas, 50 centiáreas; que linda N. y E. monte, 
5. y 0. acequia.

A 1). Joaquín Jaime Becerril: Campo, secano, 
en \'aldepucrco. de 35 áreas, 75 centiáreas: cine 
linda N. y S. Antonio Gregorio, E. Antonio Horneo 
V 0. Matías López.

A 1). Julián Jaime Diestre: Campo, secano, en 
'valdepuerco, de 35 áreas, 75 centiáreas; que Im- 
^a^- y 8. monte, E. barranco y O. Dehesa baja. 

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
P áreas, 75 centiáreas; que linda X. Narciso Az- 
Har, S. Miguel Neila, E. Narciso Aznar y O. mon
tes.

A doña María Lavilla Revuelto: Campo, secano, 
en Dehesa baja, de 71 áreas, 50 centiáreas ; que lin

A. Miguel Royo, S. Mariano Vicente, E. cami- 
110 v O. Andrés Ruiz. .
.. El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja; que 

X., E. y O. Mariano Moreno y S. monte
. El mismo: Campo, secano, en La Sierra, de .1/ 
,Ueas, 87 centiáreas; que linda por los cuatro pun- 
0\c¿rd¡nales con montes. _
AD. Rudesindo López Diestre: Campo, regadío, 
Cerrado de la Cañada, de 11 áreas, 95 centia- 

que linda N. Ramón Rodrigo, S. Joaquín 
E. Pablo Cardiel y O. Lorenzo Cardiel. 

f 9 uiismo: Campo, regadío, en Cerrado de la 
añada, de 2 áreas, 97 centiáreas: que linda N.

Rodrigo, S. Joaquín Cardiel. E. Pablo 
p?,el y O. Lorenzo Cardiel.

359 mismo: Campo, secano, en Canalejas, de 
centiáreas; que linda N. Petra Martí

' p Romeral. E. Félix Ruiz y O. Romeral.
]; v mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
diel rqa$' centiáreas; que linda N. Pablo ( ar- 

Joaquín Cardiel. E. Lorenzo Cardiel y O.
San? Revuelto. . . .

Qauipo, secano, en PartinHlas, de 35 
S. centiáreas; que linda N. Joaquín Cardiel, 

mon Rodrigo, E. y O. montes comunes.

A D Benito López Tíldela: Campo, regadío, en
Viñas bajas, de 7 áreas. 15 centiáreas; que linda 
N. acequia, S. senda, E. Andrés Perez y O. Faus
tino Jimeno. ,

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
71 áreas, 50 centiáreas; que linda N. camino de 
Calcena, S. Manuel Señor, E. Victoriano Andaluz 
y O. Marcelino Alba.

A D. Mariano López Toledo: Campo, regado, 
en Viñas bajas, de 7 áreas, 15 centiáreas; que lin
da N. acequia, S. senda, E. Santos Pérez y O. 
Faustino García.

El mismo: Campo, regadío, en Malache de 14 
áreas. 30 centiáreas; que linda N. camino, S. Mi
guel Andaluz. E. y O. Simón Toledo.
' El mismo: Campo, regadío, en Almozara, de 
7 áreas. 15 centiáreas; que linda N. José Alonso.
S. Esteban Gil. E. id. y O. Juan Vicente.

El mismo: Campo, regadío, en Puente del Ba
rranco, de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. 
Manuel Andaluz, S. Andrés Ruiz, E. y O. Domingo 
García. ■ , _

A doña Eulalia Lozano García: Campo, rega
dío, en Congostillo, de 21 áreas, 45 centiáreas; 
que linda N. María Ruiz, S. Joaquín Revuelto, 
E. Mariano Modrego y O. Andrés Ruiz;

La misma: Campo, secano, en Perdiga!, de o5 
áreas. 75 centiáreas; que linda N. Rudesmdo Pe
rez, S. Juan Manuel Giménez, E. Francisco Ruiz 
y O. Juan Manuel Giménez.
" A D. Simón López Alonso: Canwo, secano, en 
Dehesa baja, de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda 
N. Santiago López, S. Martín Gea. E. Mateo Ca
beza y O. Patricio Ruiz.

El mismo: Campo, secano, en Mon de la Caba
ña, de 50 áreas, 15 centiáreas; que linda N. monte, 
S. Ensebio Ruiz. E. Tomás Alonso y O. monte.

A D. Tomás Lezcano Cardiel: Campo, secano, 
en Valdepuerco, de 1 hectárea. / áreas, 15 centia- 
reas; que linda por los cuatro puntos cardinales 
con monte.

A D. Carlos Lópti^ Alonso: Campo, secano, en 
La Huen, <le 71 áreas, 50 centiáreas; que linda N. 
Eleuteríp Sancho, S. carretera, E. Felipe Marín 
v O. monte.
" El mismo: Campo, en Puerta Laviz. de d9 cen
tiáreas ; que linda N. Vicente López, S. Peñas, E. 
Francisco Ruiz y O..muro.

A D. José López Candiel: Campo, secano, en 
Valdepucrco, de 35 áreas, 75 centiáreas; que lin
da N. monte. S. Clemente García, E. Maiiano Az- 
nar v O. Ensebio López.

A'D. Demetrio López Diestre: Campo, secano, 
en Valdepuerco, de 85 áreas, 80 centiáreas: que 
linda N. montes. S. Antonio Gregorio. E. Rude- 
sindo López y O. Bernardo Pérez.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
42 áreas, 90 centiáreas: que linda N. y E. monte,
S. Viña del mismo y O. Manuela López.

El mismo: Campo-viña, en Valdepuerco, de 42 
áreas, 90 centiáreas; que linda N. camino, S. Ru- 
desindo López, E. Matías López y O..monte.

El mismo: Campo-viña, en Valdepuerco. de 85 
áreas, 80 centiáreas; que linda N. y E. monte, S. 
viña del mismo y O. Manuela López.

A D. José López Diestre: Campo, secano, en 
Valdepuerco. de 71 áreas, 50 centiáreas; que linda 
N. camino, S. y E. monte y O. Fuente. ,

El mismo: Campo, en Valdepuerco, de 35 arcas, 
75 centiáreas; que linda N. paso, S. barranco, E. 
camino y O. monte. . ,

El .mismo: Campo, en Valdepuerco, de 35 áreas,
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centiá,reas;,que linda N. paso, S. camino, E. 
y O. Matías López.

-A doña Manuela López Diestre: Campo, en Val- 
depuerco, de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N 
y S Estanislao Cardiel. E. monte y O. Estanislao 
Cardiel.

4rD- Faustino López García: Campo, secano, 
en lorrejon, de 44 áreas. 68 centiáreas; que linda 
A. carretera. S. Manuel Nievas, E. Eugenio Serra
no y O. José María Serrano.

A D Mariano López Diestre: Campo, regadío, 
en La Aldea, de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda 
A. Santiago Diestre, S. acequia. E. camino y O 

.Antonio Perez.
A 1) José López Pérez: Campo, regadío, en 

La Mehisa, ele 14 arcas, 30 centiáreas; que linda 
A acequia, S. Sebastián Marquina. E. Casimiro 
Marco y O. Juan Vargas.
, El mismo: Campo, secano, en La Melusa, de 14 
arcas, 30 centiáreas; que linda N. acequia, S. rio. i 
i'-. José Gallardo y O. Juan Vargas.

D. Matías López Pétez: Campo, secano, en 
Vaklepuerco, de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda
A. montes. S. Mariano Aznar. E. barranco y O 
monte. .

El mi^mo: Campo, secano, en Prado Aseñora, 
x 35 a^cas- /S centiáreas; que linda N. Narciso 
.\znar, S. camino, E. Antonio Gregorio y O. Teo
doro Cardiel.

El mismo: Campo, en Abarquillo, de 71 áreas 50 
ccnkareasj que linda N. Ramón García, S. sen
da. E. José López y O. monte.

El mismo: Campo, en Abarquillo, de 35 áreas, 
/o ccntiareas: que linda N. Ramón García S 
montes. E. y O. José López.

A D. Pascual Lumbreras Marco: Campo, rega- 
djo en La Huen. de 10 áreas. 72 centiáreas; que 
linda N. Manuel Cabeza. S. río. E. acequia y O 
Manuel, Cabeza. '
, El mismo: Campo, regadío, en Arenas de 7 
arcas. 15 centiáreas: que liula N. Joaquín Pérez. 
>. Manuel Chavama, E. rRry O. acequia.

A D. Eugenio Soria Marín: Campo, en Torre- 
jon. de 53 arcas 72 centiáreas: que linda N. ca
mino Curia. S. Manuel Nievas. E. Miguel Sán- I 
chez y O. Faustino López.

mismo: Campo, en Nogueruela. de 53 áreas 
/- centiáreas: que linda N. y E. Mariano Sánchez.' 
o. Nicolás Ruiz y O. monte.

A D- Serafín Magaña Horno: Campo, secano, 
rnaPlNTdCl.-Erla10 areas- 72 centiáreas: que 
mea A tierra de uno de Pomer. S. barranco E 

Juan Moreno y O. Andrés Gallardo.
T)¿L " " 1 Fb'1'’ Marco Horno: Campo, secano, en 

7 árcas' 25 centiáreas ; 
ñez v F T Rmz. S. y O. Félix Mar- 

i'nez y p,. lomas Andaluz.
7 Ca5t^°A en La Sierra, de 1 hectárea, 
nunt^ ' ,,?rCe?t,areas: fiue linda por los cuatro 
puntos cardinales con monte.

E! mismo: Campo, en Vacariza. de 17 áreas 
: Q.“c ^<la N. Francisco Ruiz. S 

Jor»e Gascon. E. Florencio- Moreno y O. 

«/ centiáreas Cuc'lind" ^renci^^enTs' 

> Q E^baí M^ue’

A D. H'lario Marco Rodrigo: Campo, secano, en ' 
sr * areas, 7^ centiáreas; que Jinda ;
N. camino de Pomer, S. Mariano Cabeza F M , t 
nuel Cabeza y O. Mariano Marco. .........

Uta.

, El mismo: Campo, secano, en Navajo, de / 
ajeas, 50 centiáreas; que linda N. Jorp-e ‘.'ea= 
S Cosme Marco. E. senda y O. MÍriano 5

El mismo: Campo, secano, en Navajo, de 
areas, 85 centiáreas: que linda N. Juan 
ímeno/ S. Manuela Villarr-oya. ¿ senda v 
Manuela Villarroya.

El mismo : Campo, secano, en Dehesa baja ó 
05 areas. 75 centiáreas: que linda N. Floreic 
^ea' ?• Manuela Ruiz, E. Pascual VinUesavO, 
Joaquín Gil.

AD',.M,?,lue Marín Alonso: Campo, seca» 
? Mard"í'nT,S; dre 35 áreas- 75 «ntiáreas; que 3 

n i>y^ I,def?nso Modrego. K. Mariano te 
y (J. Pablo García.

El mismo : Campo, secano, en Bancal, de óLmJ 
/4 centiáreas; que linda N. acequia, S. Anm I 

A^0"'. F. Mateo Marín y O. Antonio Gaseé 
. El mismo: Campo, secano, en la Plana, de i: 
arcas 75 centiáreas; que linda N.. 8 F v 0 rt 
meral.

El mismo: Campo, secano, en Pozo Nevera. J 
6 arcas, 93 centiáreas; que linda N. Marcos R- 

x TÓ’ b?rr?nco y O- estrecho Portillo.
A iJ- Alejandro Marín: Campo, regadío, e l 

cuenta, de / arcas. 15 centiáreas: que linda a| 
acequia, S. Calleja, E. Vicente Marín y O. seiül 

E mismo: Campo, regadío, en Prado la Torre I 
ríe 1/ arcas. 17 centiáreas; que linda N 
Moreno. S.. E. y O. senda.

El misimo: Campo, regadío, en Congostillo. I 
21 arcas. 45 centiáreas; linda N. Esperanza
R Eleuteno Sancho. E. Andrés Ruiz y 0. Ni 
Moreno. J
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S. m-

El

l’érc;
Falg«

El 
i4án 
co. S 
'and

El 
de 35 
'-es, í

A 
en la

[ reno. 
■E1 
áreas 

Gey
E1 

■en^ 
fine I 
5. v

Él 
ti ár 
Paso, 
rez.

El

Horn 
A 

tn 0. 
«nda 
É-M

pare tiern;

ar 
^¡no

El

ascu 
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^no, 
^Ue r

,E1 
?c 1 
^-abe-

■A : 
dio, " 
N ij 
no y

El

i i,1^1 mismo: Campo, regadío, en Congostilh'. - 
V arccas; 30 centiáreas: linda N. Alejandro M? 
ü ,11’ Señor. E. Marcelino. Alvarez v''
Morencio Gea.
, El mismo: Cam'po, regadío, en Agüilla. de É 
'c^s' ¿2 centiáreas: que linda por N. Alísela 
Kuiz, S. y E. Joaquín Ruiz v O. Luciano Sala- 
moro. '

,n*sm0‘ Campo, secano, en Mondoba. dd 
3;\areas. /5 centiáreas; que linda N. Pa^'r i 
Luiz. S. paso. E. Alejandro Marín v O. Antón: 
Perez. -

I r-Mateo Marín Señor: Campo, regadío.J 
Co^óstillo, de 7 áreas. 15 centiáreas3 que 
da A. y O camino. S. Francisco Gil y E. Vale^

I Rodrigo. ' .
, El mismo: Campo, regadío, en La Aldea.de- 
arcas, la centiáreas: que linda N. v E. aceqn- 
1 ■ Solanas y O. José Galán. ' , , „

El mismo: Campo, secano, en Santa BarD'J
de 3;, arcas. 75 centiáreas: que linda N. Este^6 
RH. S. Salvador Pérez. E. Tomás Andaluz y • 
camino.

A D. Domingo Millán Jiménez: Campo-3' 
gadio, en Congostillo, de 8 áreas, 93 centiáre-' 
míe linda N. Domingo Horno, S. Valero Al()n: 
E Jiisto Galán y O. Serafín Marco. ¡e I

LJ mismo: Campo, regadío, en Noguerueu1-: I 
1/ arcas, 87 centiáreas; que linda AT. Manuel I 
ñeros. S. Juan Cabeza. E. José Pérez v 0. A» 
brosio Ruiz."
, El mismo: Campo, regadío, en Arenal. I 
arcas 30 centiáreas; que linda N. acequia. I 
dres Andaluz. E. Juan Gil y O. Francisco
. I'l- mismo: Campo, regadlo, en Aguilar'.d\p- I 
arcas, 60 centiáreás; que linda N. < ainino. A I 
íLimo Sancho, E. acequia y O. MarianoI 

El mismo: Campo, secano, en Torrecilla-1
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>' r J ¡reas. 30 centiáreas ; que linda N. Juan Gea, S. 
o Mar ?e*c^or ^u’z’ JoacLuín Pérez y O. Manuel

bca.i o, de 5 
i Manik 
ida v 0,

A D. Ventura Modrego García: Campo, seca- 
go,en la .Sierra, de 43 áreas; que linda N. Cipria 
ooGil, S. Cipriano Modrego, E. Joaquín Rodrigo 

, ■ , ii. Justo Cabeza.
El mismo: Campo, secano, de 42 áreas, 90 cen- 

tareas; que linda N. Julián Navarro, S. Félix 
'a-(jta, E. Santiago Gil y O. Andrés Saldaña.
. . A O. Cipriano Modrego García: Campo, seea- 
/'eu , en la Sierra, de 7 áreas, 25 centiáreas; que 

‘ ' bla N. barranco, S. Ventura Modrego, E. Juan 
"0 1,11 Cratia y O. montes.

óáreat 
Antonii 
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v 0. ri
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, El mismo: Campo, secano, en la Plana, de 35 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. y E. camino, 
S. montes, y O. Felipe Cisneros.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa Somera, 
de42 áreas, 90 centiáreas; que linda N. Domingo 
Pérez, S. Segundo Pérez, E. José Moreno y O. 
Fulgencio Señor.

El mismo: Campo, regadío, en Viñas bajas, de 
•Járeas, 30 centiáreas; que linda Ñ. Ignacio Mar
ro. S. Antonio Cabeza, E. senda y O. Eleuterio 
tancho.
.Ehnismo: Campo, secano, en Dehesa Somera, 
dedSáreas, 75 centiáreas; que linda N. y E. mon
tes, S. Pablo García y O. Antonio Sánchez.
j O. Jerónimo Modrego Gil: Campo, secano, 

Sierra, de 7 áreas, 25 centiáreas; que linda 
• Justo Cabeza, E. y Ó. montes y S. Juan Mo
reno.
-.*7 núsmo: Campo, secano, en la Sierra, de 35 
‘easi z5 centiáreas; que linda N., E. y O. mon- 

S- .^nda. .
. 1 mismo: Campo, secano, en Hoya de Villa- 

k'ua, de 1 hectárea, 7 áreas, 25 centiáreas; 
^ue Imda N. Matías Galán. E. Pablo Modrego. 
D O. paso.
n; mismo: Campo, secano, en Las Torcas, de 
Da>|dkrSV^^ centiáreas; que linda N. acequia y 
rez- O. Mariano Modrego y S. Joaquín Pé-

C7r'’’'sni<l: Campo, secano, en Dehesa baja, dé 
~ centiáreas; que linda N. Domingo 

A D 1 Simón Gallardo y O. río.
tn r ■ JOaquín Modrego Ruiz: Campo, regadío, 

^estibo, de 17 áreas, 87 centiáreas; que
E \ij ' P1 Eusebio Ruiz, S. Rudesindo Gil y 

Villacampa. " 
^áreaP‘’c70: Campo, regadío, en Las Torcas, de 
Ornara 'Pcentiáreas; que linda N. río, S. y E. 

£] García y O. acequia.
^áre-,1M7-: Campo, secano, en Valdecarriel,. de 

vS r,?iSentiareas i Qnc linda N., S. v O. ca
E, ¿A Félix Ruiz.

r7 de P"/0/ Campo, secano, en Dehesa Some- 
P Gare'^11'^8- 4E centiáreas; que linda N, Pa- 
^scuai aÍ’ S- Camino, E. Manuel Horno v O. 

A jj Marco. '
^no, en °nso Modrego Señor: Campo, se- 
P lind-Pv rre^era; de 14 áreas, 30 centiáreas ; 
1'‘aluz , Prado de Villa, E. Victoriano . El X ' °- Matías Galán.
;:J árePP- Campo, secano, en Humilladero, 
^ezueio’ 1Z .centiáreas; que linda N., E. y O. 
. A D A - S-^ camino Jarque.
■’A en Modrego Señor: Campo, rega- 

linda y c;uesta, de 28 áreas, 60 centiáreas; 
P^icenP' Bartolomé Villarroya, S. y E. Maria- 

E1 núsEVp- J^ta Señor." "
• • vampo, secano, en Navajo, de 14 

áreas, 30 centiáreas; que linda N. Martín Salda- 
ña, S. camino, E. Juan Gallego y O. Juan Cabeza.

El mismo: Campo, secano, en Monte Julián, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N.paso, S. 
y E. montes y O. romeral.

A D. José Moreno B.ajbcro: Campo, regadío, 
en Cerrado de la Cañada, de 17 áreas, 87 centi- 
áreas; que linda N. camino, S. Andrés Gea, E. 
Manuel Rodrigo y O. Manuel Señor.

El mismo: Campo, regadío, en Malache, de 5 
áreas, 94 centiáreas; que linda N. Joaquín Mo
reno, S. acequia, E. Hilarión Moreno y O. Ceci
lio Moreno.

El mismo: Campo, regadío, en Malache; que 
linda N. Pablo Barrera, S. Hilarión Moreno, E. 
Andrés Saldaña y O. Cecilio Moreno.

El mismo: Campo, en Malache, de 7 áreas, 15 
centiáreas; que linda N. y O. barranco, S. camino 
y E. Manuel Solanas.

El mismo: Campo, secano, en Carrascalejo, de 
53 áreas, 72 centiáreas; que linda N. y O. rome
ral, S. Marcelino Solanas y E. Vicente Marco.

A D. Ignacio Moreno Barbero: Campo, rega
dío, en La Cuesta, de 4 áreas, 76 centiáreas; que 
linda N. senda, S. Cecilio Moreno, E. Joaquín 
Moreno y O. Manuel Pérez.

El mismo: Campo, regadío, en Viñas bajas, 
de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. y E. Ci
priano Modrego, S. senda y O. peñas.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Pedro Pé
rez, S. Calixto García, E. José Marco y O. Lam
berto Vargas. .

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. Pedro Pé
rez, S. camino Calcena, E. Florentino López y 

. O. Matías Galán.
A D. Cecilio Moreno Barbero: Campo, rega

dío, en Arcudar, de 14 áreas, 30 centiáreas; que 
linda N. José Moreno, S. Ambrosio Ruiz, E. Jo
sé Gallego y. O. Estafanía Gil.

El mismo: Campo, regadío, en Malache. de 21 
áreas, 45 centiáreas: que linda N. Juan M. Ji
ménez, S. acequia, E. Marcelino Solanas y O. 
Mariano R,uiz.

El mismo: Campo, regadío, en La Cuesta, de 
5 áreas, 94 centiáreas; que linda N. Francisco 
Roy, S. Hilarión Moreno, E. Juan Moreno v O. 
Manuel Pérez.

A D. Pedro Moreno Gil: Campo, regadío, en
Malache. de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda 
N. Vicenta Gea, S. acequia y E. Mariano López.

El mismo: Campo, secano, en Partinillas, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. barranco, 
S. camino Pomer, E. Pablo Pérez y O. Manuel 
Cisneros.

El mismo: Campo, secano, en Santa Bárbara, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. José 
Solanas, S. Pedro Gil, E. Ceferino García y O. 
Francisco Gil.

El mismo: Campo, secano, en Morillas, de 71 
áreas, 50 centiáreas; que linda N. y E. Pedro 
Cabeza, S. Manuel García y O. Félix Martínez.

A D. Tomás Moreno Gómez: Campo, regadío, 
en Aterroy, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 
N. acequia perdigal. S. Antonio Pérez, E. Pío 
Marco y O. Pascual Vinuesa.

El mismo: Campo, regadío, en Ancho, de 21 
áreas, 45 centiáreas; que linda N. Mariano Gar
cía, S. y E. era, del Ancho y O. Pedro Gil.

El mismo: Campo, regadío, en Vicarías, de 21
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áreas, 45 centiáreas; que linda N. senda. S. y E. 
Manuel Rodrigo y O. Félix Martínez.

El mismo: Campo, regadío, en Viñas Bajas, de 
11 áreas, 93 centiáreas; que linda N. senda. S. v 
E. Pascual Ruiz y O. Pedro Gil.

El mismo: Campo, secano, en Cajigal, de una 
hectárea; que linda N. monte. S. Ambrosio Ruiz, 
E. camino y O. José Solares. ' '

A I). Cesáreo Moreno Horno: Campo, regadío, 
en Retuertas, de 11 áreas, 33 centiáreas: que linda 
N. Andrés Galán, S. Cipriano Modrego, E. paso 
y O. Nicolás Ruiz.
_ El mismo: Campo, regadío, en Vía Borja, de 
7 áreas, 15 centiáreas; que linda N. Pedro Ruiz. 
S. Salvador Calávia, E. Jacinto Saldaña y O. ace
quia.

El mismo: Campo, regadío, en Hoya Audillo, de 
19 áreas, 6 centiáreas: que linda N. "José Moreno. 
S. Cipriano Moreno, E. Andrés Moreno y O. paso. 

A D. Agustín Moreno Gavilla: Campo, secano, 
en Carrasco Llano, de 71 áreas, 50 centiáreas; 
que linda N. Manuel Moreno, S. y E. monte y O’ 
Mariano Hernández.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Paulino 
Cardiel, S. Manuel Chavarría, E. Pedro Calavia y 
O. Pedro Moreno.

El mismo: Campo, secano, en Valdemoral, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Alejandro 
García, S. Mariano Serrano, E. camino y O. Juan 
Calavia. ‘

El mismo: Campo, secano, en Comanillos, de 
71 áreas, 50 centiáreas; que linda N. Pascual An
daluz. S. y E. monte y O. Mariano Sancho.

A D. Manuel Moreno Gavilla: Campo, regadío, 
en Viñas bajas, de 21 áreas. 45 centiáreas; que lin- 
da.N. Félix Martínez. S. camino. E. Manuel Ro
drigo y O. Dámaso García.

Ej mismo: Campo, secano, en La Sierra, de 
71 áreas. 50 centiáreas; que linda N. camino de 
Jarque. S. montes. E. José Alonso y O. Pablo Pé
rez.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 2 hectáreas, 50 áreas, 25 centiáreas; que linda 
N. Mateo Chavarría, S. Baltasar Moreno. E. Ma
nuel Vicente y O. Mateo Chavarría.

El mismo: Campo, secano, en Carrasca Llano, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda S. Aliagar, 
X. Mariano Ruiz. E. camino de Clarés v O. ca
mino.

El mismo Campo, secano, en Carrasca Llano, 
de 35 áreas, 75 centiáreas: que linda Ñ. y E. Alia
gar. S. paso de ganados y O. camino.

_E1 mismo: Campo, secano, en Valdenaza, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. y E. monte, 
S. camino de Calcena y 0. Baltasar Moreno. 

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
37 áreas, 13 centiáreas; que linda N. y E. barran
co. S. camino de Oseja y Q. Joaquín Revuelto. 

El mismo: Campo, secano, en Puerta de los Ma
juelos, de 17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. 
Antonio Cardiel, S. y O. camino y E. Manuel Cha
varría.
- El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
55 áreas, 72 centiáreas; que linda N. monte, S. 
León Martínez. E. Braulia Andaluz y O. monte. 

El niismo: Campo, secano, en Mon de Cabeas, 
de 55 áreas. 72 centiáreas; que linda N. monte, 
S. Manuel Moreno, E. Mariano García y O. Ma
riano Vicente.
, El mismo: Campo, secano, en La Sierra, de 35 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. Eustaquio So-

lares, S. Baltasar Moreno, E. Florencio López-
O. Miguel Andaluz. . ■ ■

■ , El mismo: Campo, secano, en Mondabe, de 
areas, 75 centiáreas; que linda N. Benito Ca¿ 
vía, S. Manuel E.spiago, E. Mariano Cardiel v 0 
Benito Calavia. "

El mismo: Campo, secano, en Cerrado del V- 
cho, de 35 áreas. 75 centiáreas: que linda KE 
cente Gea. S. y E. camino de Herederos v 0. L 
na Calávia.

Baltasar Moreno Lavilla: Campo, regadi 
en San Roque, de 7 áreas, 15 centiáreas ; que lini 
X. I ornas Andaluz, S. acequia, E. Alejandro M. 
rin y O. Isidoro Gómez.

Id mismo: Campo, regadío, en Santa Barbar; 
de / arcas. 15 centiáreas; que linda N. Ramc 
1 e^z- ?• camino, E. acequia y O. Ramón Pérez 

El mismo: Campo, secano, en Valdenaza. i 
3o areas, 75 centiáreas: que linda N. Andrés K-. 
S camino de Calcena. E. Manuel Moreno v 0 
Narciso Moreno.
, El mismo: Campo, secano, en Valdenaza. deí. 
areas, 90,centiáreas; que linda N. Andrés Buea 
- • Y Nicolás Ruiz y O. camino de Calcena. , 
, El mismo: Campo, secano, en La Sierra, deí 
areas, 75 centiáreas; que linda N., S. y E. monte: 
y O. Ensebio Ruiz.
_ El mismo: Campo, secano, en Hijuerque, ■ 
/I áreas., 50 centiáreas; que linda N. Lorenza 
Cardiel, S. camino de Ciria, E. Manuel Moreny1 
O. camino de Pomer.

El mismo: Campo, secano, en Hoya del Molina 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Segur- 
Moreno. S. Antonio Ruiz, E. Yeseras y O. Segur- 
do Moreno. *

A D. Mariano Moreno Martínez: Campo, reí 
dio. en La Torre, de 14 áreas, 30 centiáreas: ^ 
linda N. senda de Herederos, S. Manuel Rodrií* 
E. Santos Pérez y O. Antonio Pérez.

El mismo: Campo, regadío, en La Torre. ■ 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. Millán-C 
chez, S. Mariano Ruiz, E. Matías Galán y 1 
Prancisco Calavia.
, El mismo: Campo, regadío en La Aldea, de j 
areas. 30 centiáreas: que linda N. acequia. ■ 
lio. E. Sebastián Cardiel y O. acequia. . 
, El mismo: Campo, regadío, en La Torrc.de ' 
areas. 30 centiáreas; que linda N. camino, S.-^ 
nano Modrego, E. Manuela Ruiz v O. Lucas i" 
varría.

El mismo: Campo, regadío, en Viñas" bajaS " 
10 áreas, 72 centiáreas; que linda N. Antonio1" 
heza, S. Cipriano Modrego. E. Manuel Cisnea" 
O. senda.

El mismo: Campo, regadío, en Las Torcu'^ 
/ areas, 15 centiáreas; que linda N. paso R,? 
nados. S. senda de Herederos, E. El'euterio 5a ‘ 
y O. paso de ganados.

A D. Isidro Moreno Revuelto: Campo, 
en Cerrado Muñoz, de 30 áreas, 98 centiáreas:1! 
linda N. Julián Moreno, S. camino de CaL 
E. acequia del Campo y O. Pablo García.

El mismo: Campo, regadío, en Malach^,-’. l 
30 áreas. 98 centiáreas; que linda N. camine 
demuniel, S. id., E. Manuela Ruiz v O. Sa • 
Modrego. . " . -•
, El mismo: Campo, secano, en La Sierra. 
áreas. 50 centiáreas; que linda N. senda 
ñón. S. Segundo Moreno, E. Juan Ruiz y CL' ' 
tín Ruiz. '

El mismo: Campo, secano, en Valdenaza 1 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 557

areas, 75 centiáreas; que linda N., S. y E. monte
Va'denaza y O. barranco.
\ D Juan Moreno Señor: Campo, regadío, en 

Viñas bajas, de 10 áreas, 72 centiáreas; que linda 
< acequia, S. y E. camino y O. Francisco Cánovas. 
’ El mismo: Campo, secano, en El Portillo, de 
járeas, 75 centiáreas; que linda por los cuatro 
puntos cardinales con montes y peñas.

El mismo: Campo, secano, en Puente la Calera, 
¿e 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Mariano 
Modrego. S. monte, E. camino y O. yermo.

El mismo: Campo, secano, en Prado de Ontam- 
Has. de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. Ma
riano Cisneros, S. acequia, E. Prado y O. Manuel 
Magaña. _ . ... .

El mismo: Campo, secano, en Partmillas, de 
Járeas, 75 centiáreas; que linda N. barranco, S. 
vE. Pedro Señor y O. Pablo Pérez.
" A D. Manuel Moreno Pérez: Campo, regadío, 
en las Arenas, de 16 áreas, 8 centiáreas ; que linda 
X. Francisco Ruiz, S. Juan Manuel .Jimeno, E. I 
Benito Calavia y O. Urbano Abad. I

El mismo: Campo, regadío, en El, Prado, de 
10áreas, 72 centiáreas; que linda N. Nicolás Rmz, 
S. acequia, E, Pascual Vinuesa y O. José Marco. 

El mismo: Campo, en Prado de la torre, de 4 I 
áreas, 76 centiáreas; que linda N. y S. Mariano
Revuelto, E. camino y O. Casimiro Cabeza.

A D. José Moreno' Pérez: Campo, secano, en 
Dehesa baja, de 71 áreas, 50 centiáreas; que linda 
X. y S. Dehesa baja, E. Manuel Cabeza y O. Ma- 
nano Revuelto.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 55 áreas, 72 centiáreas; que linda N., S. y E. I 
monte y O. Mateo Marín. ,

_E1 mismo: Campo, secano, en San Ramón, de 
Járeas, 75 centiáreas; que linda N., S. y E. Joa- 
quin Pérez y O. Rudesindo Pérez. ,

A D. Eleuterio Moreno Pérez: Campo, regadío, 
en barranco Pedreñas, de 3 áreas, 57 centiáreas; 
que linda "N. Roque Cabeza, S. camino, E. y O. 
marraneo. , . 

El mismo: Campo, secano, en 'Las Priñieras, de 
-o áreas, 60 centiáreas; que linda N. Angel Sola
os. S. Franciscó Calavia, E. Manuel Gómez y O. 
hilgencio Pérez. .. 

El mismo: Campo, secano, en Vallejillas, de 
' 5 áreas, 75 centiáreas ; ■ que linda N. monte, S. 
Antonio Pérez, E. v O. barranco.

A D.« María Muñoz Bartolomé : Campo, regadío, 
e,n Las Pozas, de 21 áreas, 45 centiáreasj que Im- 
'a N. Pascual Gómez, S. corral y E. peñas.
_ La misma: Campo, regadío, en Las Pozas, de 

areas, 50 centiáreas; que linda N. Antonio Mo- 
Sr,el?o, S. Eleut-erio Sancho, E. río y O. Pascual 
^oinez.
, misma: Campo, secano, en Dehesa somera, 
V 1 hectárea. 43 áreas; que linda N. Pablo Pér-ez, 

■ -Vanuel Revuelto. E. Santos Bueno y O. Casia
no Pérez. t 

L>i misma: Campo, secano, en Montalbo, de 
areas, 50 centiáreas; que linda N. Mateo Cha- 

P^^a, S. Antonio Ruiz, E. montes y O. Mateo 
^havarria.
din Mariano Moreno Horno: Campo, rega- 

m, en Aterroy, de 21 áreas, 45 centiáreas; que 
Ant • Ramón Moreno, S. Fernando García, E. 
• pOuiq Pérez y O. Fernando García. ,
3; mismo: Campo, secano, en Valdegamón, de 
cíadreas' centiáreas; que linda N. Manuel Gar- 
LaÍaviaR°mera1, Íoacluín Pérez y Mariano

El mismo: Campo, secano, en Collado de las Pa
lomas, de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. 
Cosme Alonso, S. barranco, E. Mariano Cabeza 
y O. Antonio Ruiz. • '
' El mismo: Campo, secano, en Hoya de Villalen- 
gua, de 1 hectárea, 46 áreas, 57 centiáreas; que 
linda N. senda, S. Matías Galán, E. Manuel Mo
reno y O. paso de ganados.

A doña Braulia Magaña Rodrigo: Campo, re
gadío, en Pradillera, de 14 áreas, 30 centiáreas; 
que linda N. Segundo Gran, S. Mariano García. 
E. Pascual Marco y O. senda.

La misma: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. Francisco 
Cánovas, S. Manuel Lavilla, E. Calixto García y 
O. Manuel Cisneros.

La misma: Campo, secano, en Los Monges^ de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Juan Gea, 
S. y E. Mariano García y O. Florencio Gea.

La misma: Campo ,secano, en Dehesa somera, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Felipe 
Cisneros, S., E. y O. monte.

A D. Francisco Marín Soria: Campo, regadío, 
en Viñas bajas, de 10 áreas, 72 centiáreas; que lin
da N. Dionisio Pérez, S. senda, E. Manuel Calan

, y O. José Solanas.
I A D. Vicente Millán Ruiz: Campo, secano, en 

Dehesa baja, de 1 hectárea, 7 áreas 25 centiáreas; 
que linda N. Romeral, S. monte, E. y O. Tomas 
Cabeza. ,

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 1 hectárea, 7 áreas, 25 centiáreas; que linda

I N. Romeral, S. monte, E. y O. lomas Cabeza.
El mismo: Campo, secano, en Valderamile, de 

35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. Casimiro
I Cabeza, S. camino de Pomer, E. senda y O. Am

brosio Ruiz.
I A D. Manuel Modrego Andaluz: Campo, seca-
I no, en Valdenaza, de 85 áreas, 75 centiáreas; que
I linda por los cuatro puntos cardinales con‘monte.

El mismo: Campo, secano, en Cañada Malan- 
quilla, de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. 
Manuel Revuelto, S. y O. Tomás Moreno y E.
Santiago García. ,

A D Mariano Modrego Señor: Campo, regadío, 
en Congostillo, de 10 áreas, 72 centiáreas; que lin
da N. Francisco García, S. Lorenzo Modrego, F. 
Pablo García y O. Juana Pérez. _

El mismo: Campo, secano, en Cabezo locho, 
I de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. monte, S. 

Casimiro Cabeza. E. Chaparral y O. monte.
A D. Pío Modrego Vela: Campo, regadío, en 

la Cuesta, de 7 áreas. 15 centiáreas ; que linda N. 
Joaquín Gómez, S. acequia. E. calleja y O. Matías

I Saldaña. •
El mismo: Campo, secano, en la Sierra, de 35 

áreas, 75 centiáreas; que linda N. Chaparral, 8. 
y E. camino Virgen y O. Chaparral.
' A D Dámaso M oreno González: Campo, seca
no en la Sierra, de 17 áreas, 87 centiáreas ; que lin
da N. Eleuterio Sancho, S. Cipriano Moreno, E.
y O. monte. ,

El mismo: Campo, en la Sierra, de 25 áieas, - 
centiáreas: que linda N. Cipriano Moreno, S., 
y O. monte.
' A D. Rudesindo Moreno González: Campo, se
cano, en Maidevera, de 35 áreas, 75 centiáreas; 
que linda N. y S. José Moreno, E. Julián de Gracia 
y O. Joaquín Gil.

El mismo: Campo, secano, en Puntal de la Ma
ta, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. Ma- 
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miel Andaluz, S. Juan Moreno, E. Jerónimo 
Modrego y O. monte.

El misino: Campo, en Dehesa somera, de 21 
áreas, 45 centiáreas; que linda N. Tomás Cabeza, 
S. José Moreno, E. Manuel Gómez y O. Mateo 
Marín.

A D. Juan Moreno Mancebón: Campo, secano, 
en la Sierra, de 17 áreas, 87 centiáreas; que linda 
N. Juan Gil, S. monte, E. id. y O. Miguel Royo.

El mismo: Campo, secano, en Peña Piedra, de 
3 áreas, 57 centiáreas; que linda N. Pedro Ruiz, 
S. Martín Saldaña, E. Piedra Pianda y O. Pedro 
Caballero.
, El mismo: Campo, secano, en la Sierra, de 17 
áreas, 87 centiáreas; que linda N. y E. monte, S. 
Mariano Gil y O. Domingo Moreno.

, A D. Segundo Moreno González: Campo, rega
dío, en las Arenas, de 21 áreas, 45 centiáreas; que 
linda N. Juan Gil. S. río viejo, E. Andrés Andaluz 
y O. Manuel Chavar ría.

El mismo: Campo, regadío, en Maidevera, de 
85 áreas, 80 centiáreas; que linda N. y E. maja
das, S. Pascual Vela y O. Maidevera.

El mismo: Campo, regadío, en Regatillo, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. Manuel 
Moreno, S. acequia, E. Mariano Sánchez y O. 
Antonio Ruiz. '

El mismo: Campo, regadío, en las Centenas, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. Juan Ruiz, 
S. baldíos, E. Justo Cabeza y O. Florencio Gea. 

A D. Pascual Marco Modrego: Campo, regadío, 
en Pradillera, de 42 áreas, 90,centiáreas; que lin
da N. Francisco Asensio, S* Florencio Gea, E. 
camino y O. Jerónimo Modrego.
, El mismo: Campo, regadío, en Prado, de 17 
áreas, 87 centiáreas; que linda Ñ. acequia, S. Juan 
Urbano, E. Mariano Andaluz y O. Inocencio Ga
lán.

El mismo: Campo, regadío, en Retuerta, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Antonio Ruiz, 
S. Pablo García, E. camino y O. Marcos Ruiz.

El mismo: Campo, regadío, en Cabezo Arenas, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. camino, S. 
senda, E. Pedro Magaña y O. acequia.

El mismo: Campo, regadío, en Pradillera, de 
10 áreas, 72 centiáreas; que linda N. Millán Sán
chez, S. Pascual Andaluz, E. Juan Gea y O. To
más Modrego.

A D. Guillermo Marqueta Torrijo: Campo, re
gadío, en Regatillo, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 
linda N. barranco, S. Ambrosio Ruiz, E. senda y 
O. Cosme Andaluz.

El mismo: Campo, regadío, en Viñas bajas, de 
42 áreas, 90 centiáreas; que linda N. Herederos 
de Manuel Rodrigo, S. Joaquín Rodrigo, E. ace
quia y O. Mariano Revuelto.

A D. Braulio Marquina Navarro: Campo, rega
dío, en la Sierra, de 14 áreas, 30 centiáreas; que 
linda N. Juan López, S. y O. barranco y E. monte.

A D. Custodio Melús Marco: Campo, secano, 
en torrecilla, de 35 áreas, 75 centiáreas; que lin
da N. paso, S. Félix Ruiz, E. barranco y O. Pablo 
García.

El mismo: Campo, secano, en Petreñas, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. barranco, S. 
Manuel Cabeza, E. barranco y O. Pablo García.

A D. Marcelino Maestre Joven: Campo, rega
dío, en la Buen, de 14 áreas, 30 centiáreas; nue 
linda N. río, S. acequia, E. y O. Martín Saldaña. 
, El mismo: Campo, regadío, en la Juda, de 17 
áreas, 87 centiáreas; que linda N. acequia, S. ca
lleja, E. Cosme Andaluz y O. Manuel Ruiz.

A D. Maximiano Mancebón: Campo, secano 
en Torrejón, de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda 

•N. Simón Marín, S.-Luis López, E. Domingo Hor
no y O. montes.

A doña Pabla Mancebón, Vela.: Campo, seca
no, en Valdemuros, de 1 hectárea, 7 áreas, 25 cen
tiáreas : que linda Ñ. camino, S., E. y O. monte.

JLa misma: Campo, secano, en Montalbo, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Andrés An
daluz, S. Dehesa somera, E. camino y O. monte. 
, La misma: Campo, secano, en Montalbo, de 3? 
áreas, 75 centiáreas; que linda por los cuatro pun
tos cardinales con monte.

A D. Juan Marquina Gran: Campo, regadio.de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. Pozo Sancho. 
S. id., E. Juan Vela y O. Juan García.

A doña Josefa Marquina Cardiel: Campo, rega
dío. en la Aldea, de 17 áreas, 87 centiáreas; que 
linda N. río. S. camino de Jarque, E. Escachado 
Oseja y O. Mambreda Martina.

A D. Juan Marquina Gran: Campo, regadío,en 
la Aldea, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. 
y S. Rosa Sancho, E. José Vela y O. Juan Garcia. 

A D. Pedro Marquina Vela: Campo, secano, 
en Dehesa baja, de 71 áreas, 50 centiáreas; que 
linda N. y S. Félix Martínez, E. camino a Ponicr 
y O. Mariano- Ruiz.

A D. Pedro Marco Navarro: Campo, regadío, 
en la Aldea, de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda
N. Buenaventura Marco, S. acequia, E. rio y 0. 
Ana María Sánchez.

El mismo: Campo, regadío, en da Aldea, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. Buenaven
tura Marín, S. camino a Jarque, E. José Alonso y 
O. acequia.

A D. Manuel Marín Gregorio: Campo, regadío, 
en la Aldea, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda 
N. y E. José Gregorio, S. camino y E. Agustín, 
el Tejero.

A D. Pantaleón Marín Marco: Campo, regadío- 
en la Aldea, de 28 áreas, 60 centiáreas; que Jinda
N. río, S. Antonio Gaspar, E. Santiago Escala ) 
O. Vicente Martínez.

A D. Vidente Martínez Gregorio: Campo, rega
dío, en la Aldea, de 28 áreas, 60 centiáreas; que 
linda N. río, S. acequia, E. y O. Agustín Gómez

, A doña Petra Martínez Miñana: Campo, rega 
dio, en la Sierra, dé 21 áreas, 45 centiáreas; Qu, 
linda N. río, S. Ventura Navarro, E. León ro 
cén y O. José Alonso. .
, La misma: Campo, regadío, en la Aldea, do - 
áreas, 60 centiáreas ; que linda N. Pantaleón -la 
rín, S. y E. camino y O. Dehesa baja. j 
, La misma: Campo, regadío, en la Aldea, 
área, 70 centiáreas; que linda N. Pedro 31arC ’ 
S. camino. E. río y O. José Chino. ,í 

A D. Joaquín Marco Baobero: Campo, re^.aiLa 
en Campo, de 33 áreas, 36 centiáreas; quC’C 
N. acequia, S. Juan Pérez, E. Calcena y O. ice 
Vinuesa. ' je

El mismo: Campo, secano, en Valderami61, 
17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. y S. cam ’ 
E. Ignacio Moreno y O. Mariano Calavia. 0| 

A D. Sebastián Muñoz Sánchez: Campo, 
en Hijuerque, de 35 áreas, 75 centiáreas; ql‘e, q . 
da N. camino, S. senda, E. terreno comunal ) 
Fulgencio Modrego. " ano, 

A D. Mariano Modrego Pérez: Campo. 
en Dehesa baja, de 71 áreas, 50 centiáreas; < 
da N. Manuel García, S. paso, E. Martín ' 
O. Miguel Solanas. . Je

El mismo: Campo, secano, en Deheas baj •
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35 áreas, 75 centiáreas ; que linda Ñ. Santiago Gar
cía, S. Pío Modrego, E. monlte y O. Tomás, 
Moreno.

A D. Ramón Modrego Serrano : Campo, regadío, 
en Ancho, de 25 áreas, 2 centiáreas; que linda N. 
v E. Tomás Modrego, S. José Gea y O. Herede
ros de José Cautín.

El mismo: Campo, regadío en Ancho, de 5 
áreas. 35 centiáreas; que linda N. Tomás More
no. S. Celestino Horno. E. Mariano Calavia y O. 
Celestino Horno.

El mismo: Campo, regadío, en la Torre, de 21 
áreas. 45 centiáreas: que linda N.'Manuel Gea, 
S. v E. camino y O. acequia.

El mismo: Campo, en Pu'erta Moral, de 17 
áreas. 87 centiáreas; que linda N. camino. S. Flo
rencio Gea, E. Aleiancíro Garcia y O. José Marco. 

A D. Custodio Navarro Volta: Campo, regadío, 
en Viñas bajas, de 21 áreas, 45 centiáreas; que 
¡inda X. monte, S. barranco. E. Victoriano Anda- 
iíz y 0. Segundo Pérez.
A D. Antonio Ocabo Roy: Campo, regadío, en 

Jindabe, de 50 áreas, 15 centiáreas: que linda 
A Andrés Andaluz, S. Andrés Ruiz, E. Escolás
tico Marco y O. senda de Herederos.

El mismo: Campo, regadío, en Congostillo, de 
Jár'eas, 45 centiáreas: que linda N. Manuela 
hllarroya, S. Justo Galán, E. acequia y O. Ma
rino Modrego.

■ D. Fulgencio Pérez Bueno: Campo, secano, 
J Dehesa baia, de 35 áreas. 75 centiáreas; que 
n vr^'. y Anselmo Gil. S. camino a Calcena y 

• banano Modrego.
_E> mismo: Campo, secano, en Hombría del 

eduocid,.d’e 35 áreas. 75 centiáreas: que linda N. 
.Hyes Ruiz, S. Mariano Revuelto, E. paso y O. 

11 ^clarante. "
H-1 mismo: Campo, secano, en Cañada d'e Apui- 
jy'le 14 áreas. 30 centiáreas; que linda N. Ma
r nr> Revuelto. S. Tomás Moreno, E. Santiago 
’ v yermo-

P'-al ^^teo Pérez Espiago: Campo, regadío, en 
Mercado, 3 áreas. 57 centiáreas; que

Vpy j^P,'o'nísí0 Pérez, S. y E. acequia v O. Ra- 

n^mo' .Campo, regadío, en Almolar, de 28 
d>cr''r ^entiár^s; que linda N. camino, S. Fran- 

C Andrés Andaluz y O. José Pérez.
Campo, regadío, en Viñas bajas, de 

?.¡erJas¿ ^centiáreas; que linda N. Faustino Ji- 
bn Vicente, E. Florencio Gea y O. 

Jimeno.
Masjs'110 : Campo. regadío, en Malache, de 7 j 

A bar 5 cent’áreas: que linda N. Fermín Alonso, 
El J^nco, E. José Urbano y O. Narciso Ruiz.

4 ¿ ''J'i’o: Campo, secano, en Vald'emuniel. de 
^Iíq 3^ centiáreas.; que linda N. Joaquín Re- 

‘Vva ’ V Secapio Martínez, E. Bartolomé Villa- 
.aR O. Rafael Vela.
ÁViñ" a'AD Pérez Moreno: Campo, secano, en 

e ár'eaS, 60 centiáreas; que linda N.
Deñas OrnO' ^at’as Galán, E. Juan Galán y

'¿rea^'1--" Campo, secano, en Cabaña de Viña. 
AS v.i centiáreas: que linda N. Manuel Pé- 

r° Cabeza. E. Manuel Pérez y O. Ni-

•' Campo, secano, en Corpejela, de 35
T s " cSntiáreas.; que linda N. Salvadora Pé- 

r El mis Juan’Cil 3 O. paso de ganados. 
Campo, secano, en cueva Navarro, 

b. Hipólito Gea, S. camino,. E. Valero

Rodrigo y O. barranco y camino de Santa Bár
bara.

El mismo: Campo, secano, en Cabezuelo, de 
4 áreas, 75 centiáreas; que linda N. peñas, S. 
el declarante, E. era y O. corral de María Pérez. 

A doña Juana Pérez Pérez: campo, regadío, en 
Vía Borja, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda 
N. Urbano Abad, S. Mariano Vargas, E. Bernar
do García y O. camino a Calcena.

El mismo: Campo, regadío, en Congostillo, de 
21 áreas. 45 centiáreas: que linda N. Engracia Gil, 
S. Juan Vela, E. Jerónimo Modrego y O. Engra
cia Gil.

El mismo: Campo, regadío, en Aterrov. de 22 
áreas, 64 centiáreas: que linda N. Tomás Moreno, 
S. Andrés Germán. E. Mariano Modrego y O. An
tonio Ruiz.

La misma: Campo, regadío, en Regatillo, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. barranco de 
Malache. S. acequia, E. Santos Pérez y O. Manuel 
Cisneros.

La misma: Cam'po. regadío, en la Cuesta, de 
7 áreas. 15 centiáreas: que linda N. Engracia Gil, 
S. Rudesindo Pérez, E. Fernanda Cánovas y O. 
Domingo Malo.

La misma: Campo, regadío, en Las Torcas, de 
3 áreas, 57 centiáreas: que linda N. río. S. Santos 
Pérez. E. Alejandro Marín y O. montes.

A D. Manuel Pérez Pérez: Campo, regadío, en 
Congostillo, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 
N. barranco, S. acequia. E. Tomás Andaluz y O. 
Mariano Señor.
, El mismo: Campo, regadío, en Aguillo, de 14 
áreas. 30 centiáreas: que linda N. Victoriano Se
ñor, S. acequia, E. Pascual Ruiz y O. Joaquín 
Pérez. .

El mismo: Campo, regadío, en la Cuesta, de 
4 áreas, 76 centiáreas; que linda N. Braulio Ruiz, 
S. Ignacio Moreno, E. Cecilio Moreno y O. Pablo 
Barreras.

El mismo: Campo, secano, en Viñas Primeras, 
de 50 áreas, 15 centiáreas: míe linda N. Agustín 
Ruiz. S. Vicente Vinuesa, E. Cecilio Moreno y 
O. Ignacio Moreno.

• _E1 mismo: Campo, secano, en Partinillas. de 
35 áreas. 75 centiáreas: que HncÉ N. Vicente Vi
nuesa. S. Cecilio Moreno. E. Ignacio Moheno y O. 
senda. .

-El mEmo: Campo, en Partinillas. de 35 áreas, 
75 centiáreas: que linda N. Ignacio Moreno. S. 
losé Moreno. E. Mariano Ruiz y O. Cecilio Mo
reno. ' .

El mismo: Campo, secano, en Cerrillo d'e la 
Calzada, de 1 hectárea. 7 áreas. 25 centiáreas; 
rme linda N. Juan Gea. S. Joaquín Villarroya, E. 
Pablo Pérez v O. Vicente Marco.

A D. Santos Pérez Pérez: Campo, en Vía Bor
la. de 24 áreas. 2 centiáreas: eme linda Juan 
Rovo. S. acequia, E. camino y O. camino de Cal- 
cena.

El mismo: Campo, regadío, en Rincón de Es
parto. de 10 áreas. 72 centiáreas: que linda N. 
Casimiro Chavarría, S. Agustín Cisneros, E. Ma
ría Ruiz y O. Pedro Pérez.

El mismo: Campo, regadío, en Congostillo. de 
42 áóeas. 90 centiáreas: que linda N. Terónima 
Cánovas. S. Fermín Ruiz, E. id. y O. Jerónima 
Cánovas.

El mismo: Campo, regadío, en Viñas Bajas, de 
17 áreas. 87 centiáreas: que linda N. José Marco, 
S. Florencio Gea, E. Manuel Señor y O. Joaquín 
Vinuesa.
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El mismo: Campo, regadío, en las Torcas, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. río, S. Ge
rónimo Rodrigo. E. Alejandro Marín y O. Eleu- 
terio Sánchez.

El mismo: Campo, regadío, en Regatillo, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. Manuel 
Saldaña, S. adequia, E. barranco y O. Juana 
Pérez.

A D. Joaquín Pérez Sancho: Campo, regadío, 
en Cerrado de la Cañada, de 24 áreas, 2 centi
áreas; que linda N. acequia. S. Bartolomé Vi- 
llarroya, E. Nicolás Ruiz y O. Bartolomé. Villa- 
rroya.

El mismo: Campo, regadío, en las Torcas, de 
35 áreas, 75 centiáreas; qu'e linda N. acequia, 
S. Jerónima Rodrigo. E. y O. Mariano Modrego.

El mismo: Campo, regadío, en Prado la Torre, 
de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda X. Joaquín 
Revuelto, S., E. y O. acequia.

El mismo: Campo, regadio, en Prado la Torre, 
de 17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. José 
Moreno, S. Alejandro Marín E. y O. Senda de 
Viñas bajas. z

A D. Mariano Pérez Vicente: Campo, regadío, 
en Viñas bajas, de 21 áreas, 45 centiáreas; que 
linda N. Mateo Pérez, S. Félix Martínez, E. 
Faustino Gimeno y O. Florencio Gea.

El mismo: Campo, regadío, en Aguilar, de 7 
áreas, 15 centiáreas; que linda N. río, S. Pedro 
Cabeza, E. Mateo Marín y O. María Pérez.

El mismo: Campo, regadío, en Prado Osado, 
de 4 áreas, 76 centiáreas; que linda N. Ambrosio 
Ruiz, S. acequia, E. Pascual Marco y O. Mateo 
Marín. ,

A doña Petra Pérez Vicente: Campo, regadío, 
en Aguilar, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 
N. río,S. Pedro Barbero, E. Mateo Marín y O. 
María Pérez.

La misma: Campo, regadío, en Baserca, de 42 
áreas, 90 centiáreas; que linda N. y E. acequia, 
S. río y O. senda.

A doña Engracia Perdices Marín: Campo, se
cano, en Corpejera, de 26 áreas, 80 centiáreas; 
que linda N. y O. Mateo Chavarría, S. Simón 
Gallardo y E. Félix Ruiz. . (

La misma: Campo, secano, en Perdigal. de 8 
áreas, 93 centiáreas; que linda N. Andrés Bueno, 
S. Pedro Ruiz, E. Florencio Bueno y O. Domin
go García. ,
‘ La misma: Campo, secano, en Santa Bárbara, 
de 5 áreas, 94 centiáreas; que linda N. Eleuterio 
Sancho, S. Fernando García, E. Francisco García 
y O. Francisco Roy.
" A D. Antonio Pérez Bueno: Campo, secano, en 
la Sierra, de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda 
N. monte, S. Esteban Sancho, E. Joaquín Pérez 
y O. Chavarría. .

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
17, áreas, 87 centiáreas; que linda N. y O. monte, 
S» y E. Manuel Crespo.

' A D. Marcelino Pérez Marco: Campo, secano, 
viña, en Cabezo Campo, de 14 áreas, 30 centi
áreas; que linda N. y S. Joaquín Modrego, E. 
y O. Segundo Gran.

El mismo: Campo, secano, en Santoñares, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. Mariano 
Revuelto, S. Juan Roy, E. Pascual Ruiz y O. 
Alejandro Calavia.

A D. Pedro Pérez Pérez: Campo, secano, en 
La Sierra, de 35 áreas, 75 centiáreas: que linda 
N. viñas, S. Gerónimo Modrego, E. Alejandro 
Marín y O. Esteban Sancho.

X D. Dionisio Pérez Pérez: Campo, secano,5
Sabuguera, de 35 áreas, 75 centiáreas; que Ibt El 
N. viñas, S. Jerónimo Modrego, E. Alejanó!1' 
Marín y O. Esteban Sancho.

mi
arcas.
Joaqv

Él misEl mismo: Campo, secano, en Royales.de 
áreas. 75 centiáreas; que linda N. Mariano C--'■A1 
beza, S. camino, E. Serafina Marco y O. Naro •? I1-.

Él mi:Pérez.
A D. Antonio Pérez Muñoz: Campo, regaó úreas 

en la Aldea, de 17 áreas, 87 centiáreas; que linó caiim 
N. río. S. camino, E. José Diestre y 0. Frr- A D. 

A D.

cisco Pérez. ^í01
El mismo: Campo, regadío, en la Aldea, de ••"A 

áreas. 60 centiáreas; que linda N. Santiago Bis AD. 
tre, S. acequia, E. Lino Gran y O. Santiap ' 
Diestre. । íe A:*

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, 0 J: 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N., S. y 

ida N.

El mi
monte y O. senda.

A D. Enrique Pascual López: Campo, regadía 
de 64 áreas, 35 centiáreas; que linda N. Eusebi

area: 
Pasa 
AD.

Brun, S. y O. acequia y E. fosé Gállego.run, d. y u. acequia y il . i use vd-nc^v. 
A D. Francisco Pérez Cardiel: Campo, secar, 
i ValdeDuerco. de 35 áreas 75 centiáreas:en Valdepuerco, de 35 áreas 75 centiáreas . 

linda N. Victoriano Pérez, S. Isidoro Lezcani
E. barranco y O. Sebastián Cánovas. 

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco,» 
64 áreas, 35 centiáreas; que linda N., S. y m 

Alde; 
rio - 
Seba

i Hijv 
da N 
0. un

dehesa y O. Juan Ballesteros.
A D. Liborio Pérez Diestre: Campo, secano 

en Valdepuerco, de 35 áreas, 75 centiáreas, <1 .
linda N., S. y E. monte y O. Matías López. .. ■

El mismo: Campo, secano, en A'aldepueip .
71 áreas, 50 centiáreas; que linda N. monte'J ..c¡a 
Julián Jaime, E. Tomillar y O. Juan Gil. .

A D. Casildo Pérez García: Campo, regadi; £ 
la Aldea, de 17 áreas. 87 centiáreas; que ■■ 
N. camino. S. Blas Jaime, E. Narciso Az

la A 
Ped

il m 
área

área

O. María Diestre. y
A D. Juan Pérez Lezcano: Campo, seca 

Valdepuerco, de 43 áreas; que linda V , T y 
Cabeza. S. Lucas Gran, E. Faustino Gau „

AD. 
en

O. monte. 1 caBi
A D. Pascual Pérez Modrego: Campo, - 

en Prado Arguiltas, de 26 áreas. 80 cen - r 
que linda N. acequia, S. Mateo Chava 1 
Juan Calavia y O. Fermín de Pomer. t' 

A D. Miguel Pérez Neila: Campo, seo 
Valdepuerco, de 35 áreas, 75 centiáreas, M 
da N. y S. camino, E. y O. montes. rc0.dc 

El mismo: Campo, secano, en A ardep p? 
71 áreas, 50 centiáreas; que linda N. Ju ‘ 
me, S. Pascual Pérez, E. y O. montes. 0, je

El mismo: Campo, secano, en A aldep 
57 áreas, 20 centiáreas; que linda N. } '
S. senda y E,. barranco. ano. f

A D. José Pérez Horno: Campo, J g bú 
Montalbo, de 71 áreas, 50 centiáreas, I ^anlie 
N. y O. monte, S. Mariano Marco y 
Cisneros. rallo. l':

A D. Pascual Pérez Neila: Campo, s?, ce¡1:/ 
Valdepuerco, de 1 hectárea, 7 áreas, g, y 
áreas; que linda N. Miguel Pérez. 
monte. - ceca1^

A D. Silvestre Pérez Muñoz: Caml^; ; 
en Campo Lengo, de 17 áreas, 87 centia 
linda N. Victoriano Pérez. S. camino- 
tián y O. cantera. _ ¿eca*^

A D. Francisco Pérez Muñoz: CamP ' ü-1:* 
en Matalino, de 53 áreas, 72 centiáreas.
N. y E. monte, S. Joaquín García y ' ¿i; 
Pérez.

arcía.. 
.El m 
/ árec 

S.
•trez, 
.El n-

ytnt 
.d ti 
^áre:

AD

«ei

^116]

El

E
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:ano. a 
te Iti F1 mismo: Campo, secano, em Matalino, de 
eiar: "arcas, 72 centiáreas; que linda N. y E. monte, 

loaquin García y O. Antonio Perez. _ 3 9 • . C'« c n T n NT a XVU ’J n ix* — ---- - y
de:: Él mismo: Campo, secano, en La Nava, de 85 

ino( tas. 80 centiáreas; que linda N. Ramón Pérez, 
Nati v ¡'A montes y O. Antonio Pérez. ,

Él mismo: Campo, secano, en la Barquilla, de 
-egaá Greas. 75 centiáreas; que linda N. barranco, 
]e ]¡J camino, E. Matías López y O. monte.

"" A D. Vicente Pérez Pérez: Campo, secano, en. Fra:-
’ ' ’ astejón, de 35 áreas, 75 centiáreas; q,ue linda 
L ¡..L v O. Pascual Vinuesa y S- Rudesindo Pérez. 
’ ‘ A D. Prudencio Pérez Royo: Campo, secano. 
in^ \aldepuerco, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 

' ¡da N. camino, S. Victoriano Royo, E. barran-
o Di»

¡reo, í D y Isidoro Serrano.
Él mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. barranco, 
Pascual Vela, E. monte y O. Roque Pérez.

A D. Pedro López Royo: Campo, regadío, en 
Aldea, de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda

■egaim 
Euse^"

sec;
is: que 
ezcana

rio y acequia, S. acequia, E. Roque Pérez y 
Sebastián Aznar.

■reo.

AD. Antonio Nortero Ibáñez: Campo, secano.
Hijuerque, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 

3, á X E. Manuel Martínez, S. Ensebio Ruiz 
v E 0. montes.
' A D. Roque Pérez Royo: Campo, regadío, 

secano la Aldea, de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda 
iS;qi< ’^dro Pérez, S. acequia. E. barranco y O. 

itonio Pérez.
mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 

nte.' ^yeas: 75 centiáreas; que linda N. Joaquín 
‘"em, S. barranco, E. el declarante y O. Joa- 

KÜo.t'- ^Revuelto.
A mismo: Carneo, secano, en Valdepuerco, de.
■ajeas, 75 centiáreas; que linda N. el declaran- 

X Francisco Pérez, E. y O. Juan Marco.
: Manuel Revuelto Calavia: Campo, rega-

poribio en Perdigal, de 32 áreas, 17 centiáreas; que 
r X. y O. acequia, S. Cosme Alonso y E. José

iCZ.
:rco, •■

.zna-''

ano.

áreas, 75 centiáreas; que linda N. y S. Pedro 
Cabeza, E. Gregorio Villarroya y O. monte.

El mismo: Campo, secano, en Valdegamón. de 
44 áreas, 38 centiáreas; que linda N. Juan Ma
nuel Giménez, S. José García, E. Rosa Rey y O. 
Félix Martínez. ,

A D. Juan Roy Andaluz: Campo, regadío, en 
Aguilar. de 57 áreas, 20 centiáreas; que linda N. 
río. S. camino, E. José Marco y O. José Pérez.

El mismo: Campo, regadío, en Tenerías, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. río,, S. ca
mino, E. Juan Vicente y O. Agustín Sánchez.

El mismo: Campo, regadío, en camino de la 
Torre, de 89 áreas, 36 centiáreas; que linda N. 
camino, S. río. E. Manuel Ruiz y O. Lucas Cha- 
varría.

El mismo: Campo, regadío, en Pradillo, de 85 
áreas, 80 centiáreas; que linda N. Valero Alonso, 
S. Santos Pérez, E. camino y O. acequia. 
zA doña Rosa Roy Andaluz: Campo, regadío, en 
Arenas, de 10 áreas, 72 centiáreas; que linda 
N. camino, S. J. Manuel Giménez, E. Mariano 
Ruiz y O. Juan M. Giménez.

La misma: Campo, secano, en Dehesa Somera, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Matías 
Cabeza. S. Manuel Andaluz, E. Manuel Chava- 
rría y O. montes.

La misma: Campo, secano, en Dehesa Some
ra, de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. Pas
cual Andaluz, S. y E. camino y O. montes.

La misma: Campo, secano, en Dehesa Some
ra. de 17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. mon
tes comunes, S., E. y O. camino.

La misma: Campo, secano, en Valdepuerco, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. y O. mon
tes, S. Rudesindo Gil y E. barranco.

La misma: Campo, secano, en Valdegamón, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. Juan, Ma
nuel Jiménez, S. Mariano Roy, E. camino y O. 
Joaquín Rodrigo.

(Continuará.)

e

y

secafi^

■ría -

iue 1

ánJ-

mismo: Campo, regadío, en Congostillo, de 
„aLeas> 30 centiáreas; que linda N. Justo Ga- 

Juan Solanas, E. Joaquín Vela y O. Juan

reo.» 
niof

m0: > e l^,1

uio-t"
.

secat

Cn^:smo: Campo, regadío, en Aguilar, de 50 
b’ centiáreas ; que linda N. camino, S. Juan 
^nte Pérez, E. Fermín Ruiz y O. Juan Ruiz. 

^^mismo: Campo, secano, en Valdegamón, de 
s’ 75 centiáreas; que linda N. camino, S. 

AD10^í)^ez, E' seiKla y O- Roque Cabeza.
' V' i, r'.ano Revuelto Ruiz: Campo, regadío, 
kla'v B°rja, de 28 áreas, 60 centiáreas, que 

Juan Galán,S. acequia, E. Juan Gea y guardo Gea.
^r?18”10 : Campo, adío en Vía Borja, de 

centiáreas; que linda N. Calleja. S. 
,,larrova. E. Juana Gallardo y O. Gre- 

.Xm-1 arr°ya-'
;"¿rclsmoJ Campo, regadío, en Viñas Bajas, de 

45 centiáreas; que linda N. Francisco 
-ez',s^ S. declarante, E. senda y O. Antonio

Campo, regadío, en Viñas Bajas, de 
T Ia centiáreas; que linda N. el decla- 

ü-- Jb i ^6dro Ruiz, E. senda y O. acequia. , 
‘■4 5 Joa(iuín Rodrigo García: Campo, regadío, 

pajas: 1 áreas. 45 centiáreas; que 
' ^liY\, ustino Gimeno, S. Simón Gallardo. 

mis ^art'nez y Pedro Ruiz ■ 
Sln°: Campo, secano, en Moscadel, de 35

Servicio Catastral Urbano de la provincia 
de Zaragoza.

. Edicto.
D. Antonio Merlo y Gracia de Pruneda, Arqui

tecto Jefe de la Comisión comprobadora de 
los Registros fiscales de edificios y solares de 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que debiéndose proceder, en 

cumplimiento de órdenes sup riores, a la com 
probación del Registro fiscal de edificios y sola 
res en el término municipal de Mediana, inte
resa a los señores propietarios conocer las si
guientes prescripciones:

El personal de la Comisión lo forman: D. An
tonio Merlo, Arquitecto Jefe; D. Pascual Sevilla, 
Aparejador.

Tanto los señores propietarios como los in
quilinos o encargados de las fincas, están obli
gados a facilitar la entrada en ellas a los funcio
narios técnicos, al objeto de qué éstos puedan 
adquirir los datos necesarios para la valora
ción. (Artículo 58 de la Instrucción de 17 de sep
tiembre de 1917). ,

Los propietarios que deseen practicar ante la

M.C.D. 2022
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Comisión una prueba documental, concurrirán 
a la oficina con todos los datos que acredi
ten el valor en venta de su finca, haciendo esta 
comparecencia dentro de los diez primeros días 
de actuación de la Comisión. (Artículo 67 de la 
preindicada Instrucción, párrafo segundo).

Terminada la comprobación de todas las fin
cas de una calle, plaza o paraje, se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento una rela
ción con el resultado de dichas comprobaciones, 
teniendo los propietarios un plazo de quince 
días, subsiguentes a la fecha de la citada reía 
ción, para hacer constar su disconformidad. En 
los casos en que la renta asignada por el Arqui
tecto no coincida con la que figura en el Regis
tro fiscal, se notificará individualmente a los 
respectivos propietarios la alteración sufrida 
por dicha renta, bien entendido que esas notifi 
caciones se llevarán precisamente a la finca ob
jeto de la comprobación y no al domicilio del 
dueño o administrador, advirtiendo a los inqui
linos la obligación en que están de hacer llegar 
a mano del dueño o administrador la notifica
ción recibida así como el firmar en la cédula 
que por los agentes de la autoridad municipal 
les será presentada, pues en caso de negarse a 
ello, incurrirán en multa de 5 a 250 pesetas. (Ar
tículo 64 de la misma Instrucción, modificado 
por R. D. de 29 de agosto de 1920).

En el caso de que algún propietario quisiera 
impugnar la valoración hecha por el Arquitec 
to, dentro de los quince días señalados como 
plazo, en el párrafo anterior, lo hará constar 
por instancia y se procederá, previo nuevo re
conocimiento, a la tasación técnica de la tinca, 
facilitando al propietario, en el plazo de diez 
días, copia de los datos del expediente. Si el in
teresado no estuviere conforme, en el plazo de 
quince días podrá impugnar las cifras que juz
go inadmisibles, mediante instancia dirigida al 
señor Arquitecto Jefe del Servicio Catastral. El 
Arquitecto comprobador rectificará o ratificará 
su valoración, comunicándolo al reclamante. Si 
éste no estuviere conforme lo manifestará por 
escrito, en el plazo de quince días, ante la Jun
ta Provincial de Catastro, la cual, en vista del 
expediente e informes que juzgue necesarios, 
dictará su acuerdo, que tendrá el carácter de 
acto administrativo. (Reglamento de Catastro de 
30 de mayo de 1928).

Zaragoza, 2 de marzo de 1931. — Antonio 
Merlo. .

SECCION SEXTA

Sos del Rey Católico. N.° 8'27.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento pleno en las sesiones celebradas du
rante el tercer cuatrimestre del año 1930.
Sesión extraordinaria del 10 de noviembre.— 
Aprobar el acta de la anterior de 'lecha 29 de 

agosto.
Tomó posesión del cargo de Alcalde-Presiden-

te de este Ayuntamiento D. Angel Machín Ez- 
querrá, nombrado' por Real orden de 5 del ac
tual. quien en breves palabras saludó-a los reu
nidos y recabó su colaboración para desempe
ñar el cargo con el mayor acierto, a cuyo sa
ludo correspondió el Sr. Espatolero ofreciendo 
su incondicional ayuda; y' en iguales términos 
se expresaron los demás Concejales.

Reunión cuatrimestral ordinaria, tercera ie 
1930, el día 18 de diciembre.—'Aprobar el acta 
de la sesión anterior de fecha 10 de noviembre.

Discusión del presupuesto municipal ordinario 
para el año 1931. Se acordó por mayoría prestar 
conformidad a las alteraciones que condene R 
cho presupuesto, comparado con el del año l11."

Las bajas en gastos, corresponden a una par
tida sobre adquisición de la “marca para tallar. 
otra por subvención al Montepío de funciona
rios de Administración local de Aragón, y re
ducción de las de litigios, deslindes, represen
tación municipal, edificios ruinosos, premio de 
cobranza de cédulas personales, consignación de 
fuentes y cañerías, cuota del Instituto provin
cial de Higiene, material para la educación i>n- 
militar, expropiaciones y planos.

Los aumentos consisten en mayo^ cuma ,e 
contribución territorial, abono y servicio del, 
léfoho en el Ayuntamiento, abono del teldoL 
en el cuartel de la Guardia civil, subvención al ra 
tronato local de protección a los animales y 
tas, extintores de incendios, para nuevo con , 
to del alumbrado público, obras sanitarias, 
fuerzo de la partida destinada a construir 
quiosco para la Banda de música, aumen o 
sueldo y atrasos del sobreguarda forestal 
nación para la Delegación local del Consejo - 
Trabajo.

En ingresos se han disminuido las parta a 
producto de la cesión de terrenos. 
edificios ruinosos, inhumaciones ep el t,e 
rio. aprovechamiento de piedra, asi como . 
tidad que, para nivelar el presupuesto, se 
de la existencia calculada de fin del ejer

Como aumentos se ha reforzado eLnlp] de 
por el monte y corral de “Valoscura .e 
indemnización de daños en montes, sen 
Voz pública, recargo y 20 por 100 ’.n 
arbitrio sobre carnes, arbitrio sobre <0 pl 
anónimas y se ha aumentado en el -9 P 
en el repartimiento general.

Tener en cuenta al formular el nuevo 
to de alumbrado público, la instalación
perómíetro y vólmetro. (lel

Aumentar a cinco pesetas el jornal 
matarife del matadero y a tres je 
kilogramo la remuneración del sacrinci 
dos particulares. •

Aprobar la propuesta de la Junta jn? 
de Sanidad, sobre asignación al \ eteu < ret-c- 
pector de carnes, de 1.605 pesetas l)0 ja, 
noci'miento domiciliario de reses de cl

Aprobar propuesta del Secretario sob^3etaria. r 
to del sueldo del Oficial mayor de • 1 , je; -. 
2.737’50; el del Oficial 1/, a 1.825. y -de 
a 1.550 pesetas; suprimiendo la Par rOs, y.^ 
pesetas destinada a auxiliares, tempo' )rovi^1' 
la plaza de Oficial 2.° se anuncie para s
en propiedad.

Dejar subsistente el sueldo anual del
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i Ez-

■mpe-

niños

inliR.

lc a,-
1*M

llar'
nona-

a ut

-.rio municipal, por no alcanzar la cuantía 
T presupuestos de 1927 a 1929, en su pro- 
^jio la cantidad que fija el Reglamento de 10 
Tunio de 1930, haciendo las deducciones que 
¿ Interventores, preceptúa el artículo 56 del 
^lamento de 23 de agosto de_ 1924.

El aumento de sueldo a 1.250 pesetas al Ins- 
de Higiene y Sanidad pecuarias, según 

hMlicación publicada en el “Boletín Oficial de 
lí de septiembre.
I ti id. id. y gratificación de residencia, en total 
l’JlO pesetas, al Farmacéutico titular, conforme 

,!B. 0. de 16 del actual.
Fijar la subvención que por la clase de 

par- óvulos figura en presupuesto para el Colegio 
" 1 Va. HH. de la Caridad, sin la condición de 

m otra Hermana más al frente de dicha Es- 
aela. que se le impuso en acuerdo de 20 de 
• ro de 1929. y que' la misma subvención del 
i 1930 se satisfaga íntegra.
Aumentar 250 pesetas en la consignación de 

ferial de música para compra de instrumentos.

el te-

alPa- 
plan- 

mtra- 
s, te- 
ir on

esen- 
¡o de
Da di
•ovir-

',re I Consignar la cantidad de 7.562’86 pesetas para 
. , ¡W la torre del reloj, según proyecto que 
-a aprobado el Ayuntamiento.

Aumento de 750 pesetas en la consignación 
•fias públicas y reducir a 750 la de arbolado, 
Oa que se rebajan 500 pesetas. .

‘"mentar a 350 pesetas la partida para alqui- 
■'del local escuela de niños y habitación del 
‘«dro en Sofuentes y consignar 500 pesetas 

jornales de prestación de personal en obras 
;"cas de dicha Entidad local menor.asig- 

jo di

as 
o 
lenti" 
. can- 
tom2 

ció-

el di

stria-

■ata nivelar los gastos acordados por el pleno, 
^■ deducidas las mil pesetas a que ascienden 

'fajas, importan 13.346’36 pesetas, se aprobó 
.^Partida de 1.605 pesetas en concepto de de- 

''Por inspección domiciliaria de reses de cer- 
según Ordenanza, y tomar el resto de 

./.yd. de la existencia que se calcula ha de 
. lar sobrante del ejercicio de 1930.

..fechar la petición del Concejal Sr. Sdn^, 
T W no se cobre impuesto municipal a las cer- 
...^'ones de sesiones que se soliciten, devol- 

'as cantidades que se hayan cobrado por
iaiiií; ^ncepto. y que se rebaje la "tarifa en cuanto 

| s Certificaciones catastrales.

aif

,o

. cef

.ic'?'" 
, I'15' 
re^

un1, 
ría-

De?0'

■•'^har asimismo un voto particular de dicho 
• .Trt sobre creación de varios derechos y 
J 10s municipales.

subsistente el premio de 50 por 1(K) del 
l10 de Voz pública v la participación de la 

Ta Parte de multas' para los Agentes de- 
/ lantes.

e ■

la prestación personal y de trans- 
?’nPVa las obras públicas que sea de aplica- 
•...'^ffformt al articulo 524 del Estatuto mu- 

R. D. de 6 de marzo de 1928, según 
‘ ^anza. y remunerando con dos pesetas 

:y.'r,nada Ia prestación personal, como se 
¿'u'1 sesí(),n de 5 de diciembre de 1929.

sjL0. ^jado el presupuesto con las cantida- 
‘gentes, haciendo constar que ha concu- 

T J la sesión mayoría absoluta del número 
Sht? । ncejales. no habiendo asistido repre- 

dt 'e Junta vecinal de Sofuentes, a 
se le citó según el articulo 306 del

Pesetas.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.

16.
18.

1.

5.
8.
9.

10.
11.
15.

Gastos:

Obligaciones generales .................
Representación municipal ...........  
Vigilancia y seguridad .................
Policía urbana y rural ................. 
Recaudación ...... ................... ..........
■Personal y .material de oficinas...
Salubridad e higiene .....................
Beneficencia .....................................
Asistencia social ............................
Instrucción pública ................. '.....
Obras públicas ...............................
Montes ........................................ .
Fomento de los intereses comu

nales ..........................................
Entidades menores ........................  
Imprevistos ......................................

Total presupuesto de gastos...

Ingresos: -

Rentas .............................. . ...............
Aprovechamientos de bienes co-

miunales ............................  ■
Eventuales, y extraordinarios......  
Derechos y tasas ........................... 
Cuotas, recargos, etc.....................  
Imposición municipal ....................
Multas ..............................................
Resultas ............... •••■•......... ............

24.439'00
1.500’00
9.350’00

14.639'00
1.650’00

17.133’50
9.190'00

12.580’00
3.820’00

12.725’00
16.762’86
4.712’50

4.790’00
1.385’00
2.286’75

136.963'61

10.618’85

6.145’00
11.875’00
7.980’00

10.702’01
72.513’50

50’00
17.079’25

Total presupuesto de ingresos... 136.963’61

Exponer al público dicho presupuesto por 
quince días; y remitir copia certificada del mis
mo al limo. Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia, a los efectos del artículo 300 del Esta
tuto y 2.° del R. D. de 2 de abril y regla 8.a de 
la R. O. de 4 de junio de 1930.

Aprobar las Ordenanzas nunieros 16 y 1/ del 
arbitrio sobre Compañías anónimas y del dere
cho sobre reconocimiento domiciliario de reses 
de cerda, asi como las nuevas tarifas del sacri
ficio de reses en el matadero y. arbitrio de carnes 
a base del peso en canal, dejando subsistentes 
las Ordenanzas que rigen

Se hizo la designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación, partes real y perso
nal. para los efectos de la -confección del repar
timiento general del año 1931, previa aproba
ción de los documentos que han servido de base 
a tal designación.

Quedar enterados de la negativa del Concejal 
Sr Sauz a firmar el acta de la sesión celebrada 
por el pleno el 29 de agosto último, como con
currente a la misma, de lo cual da, cuenta el Se
cretario en cumplimiento del, artículo 2.°, fun
ción 8.a del Reglamento de Secretarios y Em
pleados municipales de 23 de agosto de 1. -4.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 9 de enero de 1931 — 

y u jyo__Alcalde, Angel Machín.—El Secre
tario, Victoriano Almárcegui.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.058.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de au
tos ejecutivos seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Víctor Navarro, en 
nombre de D. Nicasio Gracia Mateo, contra don 
Manuel Alconchel, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que fueron embargados en di
cho procedimiento, y que a continuación se 
describen con su tasación:

Pesetas.

Una máquina taladrar: tasada en........  100
Cinco pares cubos torneados.. ............ 50
Una atabladera ... .............................. 5
Dos piedras afilar ............. . .. . 5
Un par ruedas empinadas, dos pares 

ruedas enrayadas, un par ruedas
usadas .. ... ..............................     . 400

Dos bancos carpintero......................... 70
Cien rayos cepillados ...........  100
Ciento setenta sin cepillar .................... 100
Tres trozos fresno ... ...................    20
Un saco algodón ......................... .  .., 5
Ocho pares zoquetes............................. 15
Diez y nueve piezas pino Flandes ..., 30
Cinco pares cubos en bruto.................. 25
Cinco cadenas .. . ................................ 5
Cuatro paquetes pintura.......................  5
Un cubo grasa ... .........   10
Cuarenta docenas de teleros............ ...  75
Sesenta pinas país..................................... 60
Ciento sesenta pinas carrasca.............. 200
Diez tente-mozos...................   . .,.,. 7
Una máquina curvar aros 50
Una chapa hierro ..................................... 10
Cien kilos de hierro.........................     40
Un yunque completo ...... ., . . .. . 75
Trescientos kilos de carbón.................. 25
Un tornillo .. .. .................................... 15
Una máquina cortar remaches............ 15

Total............................. 1.517

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64, dupli
cado, el dia veinticuatro del actual y hora de 
las diez de su mañana; advirtiéndose que para 
tomar pane en la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento

de la tasación y exhibir su "cédula" personal. ? 
cuyos requisitos no serán admitidos, así cor 
tampoco las posturas que no cubran las i] 
terceras partes de la tasación; que podrá hacf 
se el remate a calidad de cederlo a un tercer 
y que los bienes que se subastan quedaron; 
poder del ejecutado, en su carretería en la vi' 
de Zuera, donde podrán ser examinados p 
los que lo deseen.

Dado en Zaragoza, a tres de marzo de mih 
vecientos treinta y uno.—César de Prado.-■ 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.037.
Zaragoza.—-Pilar.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juc 
de instrucción del distrito del Pilar de es 
ciudad, en sumario que se instruye con el o. 
mero 109 de 1931, sobre muerte de Juan Loren: 
Torres, de 49 años de edad, soltero, vecinoc- 
esta ciudad y sin domicilio; del que se ignor 
quiénes sean sus parientes más próximos,al 
que se les hace saber por medio de la presen; 
cédula el derecho que les concede el art. 109c 
la ley de Enjuiciamiento criminal, para mo; 
trarse parte como perjudicados en dicho sumí 
rio, si vieren convenirles.

Y para que sirva de ofrecimiento en form- 
extiendo la presente, que firmo en Zaragoza: 
tres de marzo de mil novecientos treinta y un
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.044.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación. .

En virtud délo acordado por el señor J;,7 
de instrucción del distrito de San Pablo de 
ragoza, en proveído de hoy, dictado en laeleC 
toria de la causa núm. 35 de 1930, sobre estup^ 
contra Manuel Rubio Peribáñez, se hace sabe ,' 
éste que la Audiencia provincial de estaciu^- 
en auto de fecha cinco de febrero último.81, 
dó tener por desistidos a la representaciúb 
la acusación privada y Ministerio Fiscal ' . 
acción que ejercitaban en expresada ra 
declarando de oficio las costas y dejan*31 . 
efecto su procesamiento con las demás co ■ 
cüencias legales a tal pronunciamiento.

Cumpliendo lo acordado, y para su mse j; 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
y firmo la presente en Zaragoza, a dos 
de mil novecientos treinta y uno.—El Secr - 
Manuel Serrano.

00CME8T0S mBICOS DE OIOOCI í SO
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

----------  nía-De venta en la Depositaría de la Exc 
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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